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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

actora, se accede a lo pedido, y en consecuencia se ordena oficiar 

al Instituto Neurológico de Colombia, para que, con destino a este 

proceso se sirva aportar los datos de ubicación de la DRA CLAUDIA 

GIRALDO- Área de Oncología de dicha institución, o se sirva notificar 

de manera personal a la médica, de la citación dentro de la prueba 

de oficio decreta por el despacho el pasado 22 de mayo de 2022, 

para lo cual aportarán las pruebas respectivas.  

 

La audiencia será llevada a cabo el próximo 13 de septiembre 

de 2022 a las 8:30am; y podrá conectarse la DRA. CLAUDIA de 

manera Virtual. 

 

Se libra oficio, y se reitera que la carga de dicha notificación 

está a cargo de la actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00464 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  

DEMANDANTE LEIDY ADRIANA CARDONA CORREO, SANDRA 

LUCENY CARDONA CORREA, MARIA EDILMA 

CORREA OTALVARO Y MELISSA AVENDAÑO 

CARDONA.  

DEMANDADO EPS SURAMERICANA SA 

AUTO Sustanciación  

DECISION Ordena Oficiar Instituto Neurológico, Advierte  
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v.v. 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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